
OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Dirección General de Asuntos 
* Consulares

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de España 
. en Buenos Aires

El señor Cónsul General de España en 
Buenos Aires, comunica a este Ministerio 
el fallecimiento de Mana Angustias Fu
nes Romero, natural de Orjiva (Granada) 
hija de Carlos y María Coloree, ocurrido 
en 1981.

Madrid, lj de enero de 1982.

MINISTERIO DE DEFENSA

Comandancias Militares 
de Marina
TARRAGONA

Edictos
Don Sebastián Santamaría Viñas, Alférez 

de Navio, Instructor del expediente'por 
pérdida de tarjeta P. El D. motor 2.* 
clase, número 20.714, y P. E. D. vela, 
número 8.052, de don José Monras Mon- 
ras,

Hago saber: Que por orden del ilustrí- 
simo señor Director general de laMarina 
Mercante de fecha 28 de eñero de 

'1982 ha sido declarado nulos y sin valor 
los documentos citados, incurriendo en 
responsabilidad quien, poseyéndolos, no 
haga entrega de los mismos a las auto
ridades correspondientes.

Tarragona, 4 de febrero de 1982.—El 
Alférez de Navio, Instructor, Sebastián 
Santamaría Viñas.—1.107-A.

*

Don Sebastián Santamaría Viñas, Alférez 
de Navio, Instructor del expediente de 
pérdida de tarjeta de Buceador profe
sional, primera C, número 54, y Bu
ceador instructor deportivo, número 84, 
de don José Velasco Conesa,

. Hago saber: Que por resolución del ilus- 
trisimo señor Subsecretario de Pesca, ha 
sido declarada nula y sin valor dicho do
cumento, incurriendo en responsabilidad 
quien haga uso del mismo.

Tarragona, 5 de febrero de 1082. — El 
A. N., Instructor, Sebastián Santamaría 
Viñas.—1.037-A.

'Juzgados Marítimos 
Permanentes -

EL FERROL DEL CAUDILLO 

Edictos
Don Manual Areal Alvarez, Teniente Co

ronel, Auditor de la Armada, Juez Ma
rítimo Permanente de Auxilios, Salva
mentos y Remolques de El Ferrol,

Hago saber; Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo

tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 8 de diciembre de 1981, por el 
buque «Playa da Brela», de la matricula 
de Vivero, folio 2832, aL «Virgen de la 
Barquera», de la matrícula de Santander, 
folio 2392.

Lo1 que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todo los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en Auditoría de Ma
rina, El Ferrol, en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación del pre
sente edicto, aportando los comproban
tes en que funden sus derechos.

Dado en El Ferrol a 2 de enero de 
1982.—El Juez Marítimo Permanente, Ma
nuel Areal Alvarez.—838-E.

*

Don Manuel Areal Alvarez, Teniente Co
ronel, Auditor de la Armada, Juez Ma
rítimo Permanente de Auxilios, Salva
mentos y Remolques de El Ferrol,

Hago saber: Que por este'Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 15 de diciembre de 1982, por el 
buque «Josefina Carral», de la matrícula 
de Vigo, folio 8474, al «Salmedina», de 
la matrícula de Milford-Haven.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en Auditoria de Marina 
de El Ferrol, en el plazo de treinta días 
a partir de la publicación del presente 
edicto, aportando los comprobantes en 
que funden sus derechos.

■ Dado en El Ferrol a 2 de enero de 
1982.—El Juez Marítimo Permanente, Ma
nuel Areal Alvarez.—839-E.

*

Don Manuel Areal Alvarez, Teniente Co
ronel, Auditor de la Armada, Juez Ma
rítimo Permanente de Auxilios, Salva
mentos y Remolques de El Ferrol,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 26 de diciembre de 1981, por el 
buque «Galaxia», de la matrioula de Gi- 
jón, folio 1782, al «Rosa Madre», de la 
matrícula de Gijón, folio 1957.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen, en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en Auditoría de Mari
na, El Ferrol, en el plazo d® treinta días, 
a -partir de la publicación del presente- 
edicto, aportando los comprobantes en 
que funden sus derechos.

Dado en El Ferrol a 14 de enero -de 
1982.—El Juez Marítimo Permanente, Ma
nuel Areal Alvarez.—837-E. «

Don Manuel Areal Alvarez, Teniente Co
ronel, Auditor de !a Armada. Juez Ma
rítimo Permanente de Auxilios, Salva
mentos y Remolques de E) Ferrol.

Hago saber; Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con moti
vo de la asistencia marítima prestada el 
día 12 de diciembre de 1981, por el buque 
«Ermita de San Roque», de la matrícula 
de Gijón, folio 1944, a] «Illumbre», de la 
matrícula de Pasajes, folio- 2233.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 39 de la Ley* de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en Auditoría de Marina 
de El Ferrol, en el plazo de treinta días, 
a partir de la publicación del presente 
edicto, aportando los comprobantes en 
que funden sus derechos.

Dado en El Ferrol a 14 de enero de 
1982.—El Juez Marítimo Permanente', Ma
nuel Areal Alvarez —840-E.

PALMA DE MALLORCA 

Edicto

Don José María García-Faria Martínez- 
Conde, Comandante Auditor de la Ar
reada, Juez Marítimo Permanente de 
Auxilios, Salvamentos y Remolques de 
Baleares,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 28 de diciembre de 1981 por el 
buque «Remolcanosa Cuatro», de la ma
trícula de Vigo, 2.a lista, folio 215, de 
186 T. R. B., ai buque «Houssein-, de ban
dera Panameña, de 397 T. R. B.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 316), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en Comandancia Mili
tar de Marina de Mallorca, on el plazo 
dé treinta días a partir de la publicación 
del presente edicto, aportando los com
probantes en que funden sus derechos.

Dado en Palma de Mallorca a 7 de 
enero de 1982.—El Juez Marítimo Perma
nente, José María García-Faria.—830 E.

MINISTERIO DE HACIENDA’

Dirección General de Seguros

Aviso oficial, por el que se comunica que 
proyectan fusionarse <Interprovincial Es
pañola de Seguros, S. A.» (C-341), como 
absorbente, y «.Asistencia Quirúrgica del 
Doctor Monegal Cerda, S. A.» (C-291), 

como absorbida

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 24 de la Ley de 16 diciembre 
de 1954 sobre ordenación de los seguros 
privados, se comunica que proyectan fu
sionarse las Entidades «Interprovincial 
Española de Seguros, S. A.» (INTESA), 
como absorbente y «Asistencia Quirúrgi
ca del Doctor Monegal Cerda, S. A.», co-



mo absorbida. Los asegurados de ambas 
Entidades disconformes con la fusión lo 
harán constar así, en el plazo de tres me
ses desde la publicación del presente avi
so, ante esta Dirección General de Se
guros, paseo de la Castellana, 44, Ma- 
drid-1

Madrid, 15 de diciembre de 1981.—El 
Director general, Luis Angulo Rodríguez.

Aviso oficial por el que se comunica que 
la Entidad «Condal Urania, S, A.» (C-52),' 
ha cambiado su denominación social por 
la de •Unión Andaluza Compañía de Se

guros Generales, S. A.»

Se pone en conocimiento del público en 
general y de los asegurados en particular 
que la Entidad «Condal .Urania, S. A », 
domiciliada en Sevilla, ha cambiado, por 
acuerdo de su Junta general extraordina
ria. de accionistas celebrada el 20 de oc
tubre de 1980. su denominación social por 
la de «Unión. Andaluza Compañía de Se
guros Generales, S. A.».

Madrid. 28 de diciembre de 1981.—El 
Director general, Luis Angulo Rodríguez.

Delegaciones Provinciales

ALICANTE

Habiéndose extraviado el resguardo ex
pedido por esta sucursal el día 25 de 
agosto de 1978, con los números 173 de 
entrada y 74.670 de registro, correspon-, 
diente a un depósito necesario sin interés 
de 315.094 pesetas constituido por el exce
lentísimo Ayuntamiento de Elche, a dispo
sición del mismo, se previene a la perso
na en cuyo poder- se halle que lo presente 
en esta Caja sucursal, en la inteligencia 
de que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue él re
ferido depósito sino a su legítimo dueño, 
quedando dicho resguardo sin valor ni 
efecto, transcurridos que sean jdos meses 
desde la publicación de éste anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Boletin Oficial» de esta provincia, sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 38 del vigente Re
glamento de la Caja General de Depósitos 
de 19 de noviembre de 1929.

Alicante, 23 de ^diciembre de 1981—El 
Delegado de Hacienda.—110 D.

Tribunales de Contrabando 

ALGECÍRAS 

Edicto

Por medio del presente se hace saber 
a -quien sea propietario del vehículo 
«Fiat» 124, color verde, sin placas de ma
trícula, que el ilustrfsimo señor Presiden
te de este Tribunal en el expediente nú
mero 107/82, instruido por aprehensión 
de un vehículo, mercancía que ha sido 
valorada en 26.000 pesetas, ha dictado 
providencia en virtud de lo dispuesto en 
el apartádo l.° del articulo 77 del vigen
te texto refundido de la Ley de Contra
bando calificando, en principio. Ja supues
ta infracción de contrabando de menor 
cuantia y por tanto de la competencia 
de este Tribunal, doblándose tramitar las 
actuaciones con arreglo al procedimiento 
señalado en los artículos 79 y 86 de dicha 
Ley.

Se le advierte que contra dicha pro
videncia puede interponer, durante el día 
siguiente al de publicación de esta notifi
cación, recurso do súplica ante el llustrí- 
simo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se le comunica que por la 
misma Presidencia se ha acordado con
vocar a sesión de la Permanente de] Tri
bunal para el día 5 de rñarzo del año 
actual a las once horas, para ver y fallar 
el mencionado expediento, significándole 
el derecho quo tiene de comparecer por 
sí o por persona siendo Letrado; igual

mente presentar en el acto de la sesión 
las pruebas que considere convenientes 
a su defensa así como nombrar Vocal 
Comerciante, todo de conformidad con lo 
prevenido en la citada Ley.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento del interesado.

Algeceras, 5 de febrero de 1982.—El Se
cretario.—Visto bueno, ej Presidente.— 
2.586-E.

BARCELONA 

Edicto citando a sesión

En cumplimiento de lo establecido en 
los artículos 89 y 92 dél vigente Regla
mento de Procedimiento Económico-Ad
ministrativo, se notifica a los desconoci
dos propietarios usuarios de los vehículos 
que a contiriuación se relacionan, afectos 
a los expedientes qué se citan:

Expediente 153/82. Automóvil «Volkswa
gen», sin placas matrícula. Valor: 50.000 
pesetas.

Expediente 154/82. Automómil «Volkswa
gen», sin placas matrícula. Valor: 50.000 
pesetas.

Expediente 155/82. Automóvil «Citroen», 
sin placas matricula. Valor: 40.000 pe
setas.

Expediente 156/82. Automóvil «Opel», sin' 
placas matrícula. Valor: 40.000 pesetas.

•Expediente 157/82. Automóvil «Peugeot», 
sin placas matrícula. Valor: 25.100 pe
setas.

Expediente 160/82. Automóvil «Ford», 
sin placas matrícula. Valor; 50.000 pe
setas.

Expediente 162/82. Automóvil «Peugeot 
304», sin placas matrícula. Valor: 25.100 
pesetas.

Expeliente 183/82. Automóvil «BMW», 
sin placas matrícula. Valor: 50.000 pe
setas.

Que en cumplimiento de lo establecido 
en el párrafo primero del articulo 77 de la 
vigente Ley de Contrabando, se han dicta
do providencias calificando, en principio, 
las supuestas infracciones como de me
nor cuantía y, por lo tanto, de la com
petencia de la Comisión Permanente de 
este Tribunal.

Lo que se publica con la advertencia de 
que cortra dichas providencias se pueden 
interponer durante el día siguiente al de 
su publicación recurso Ae súplice ante el 
ilustrísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se njt’ílca a los interesados 
que a las diez ni-as del día 19 del co
rriente mes de febrero se reunirá este 
Tribunal para ver y fallar los citados ex
pendientes, a cuya sesión podrán concu
rrir asistidos o representados por Aboga
do en ejercicio, con apoderamiento bas
tante y expreso con arreglo a derecho, 
advirtiéndoseles por medio del presente 
edicto de cuanto, en relación con el pro
cedimiento sancionador, se determina en 
los artículos 79 y siguientes de la vigente 
Ley de Contrabando de 18 de junio de 
1964.

Barcelona, 8 de febrero de 1982.—El Se
cretario del Tribunal.—2.925-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Comisarías de Aguas

DUERO

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Juan Bau
tista Sánchez García, calle Calvo Sotelo, 
número 12. Valladolid.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 12 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: Río 

Duero.
Término municipal en que radicarán las 

obras: Cástronuño (Valladolid).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artícfilo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931 y disposiciones posterio
res concordantes, se abre un plazo, que 
terminará a las trece horas del día en 
que se cumplan treinta naturales y conse
cutivos desde la fecha siguientes, inclusi
ve, a la publicación del presente anuncio 
én el «Boletín Oficial del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisaría de 
Aguas, sitas en la calle de Muro, 5, Va
lladolid, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas y en los re
feridos plazo y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer dia laborable siguiente 
al de terminación del plazo dé treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Valladolid, 14 de enero de 1982.—El In
geniero-Comisario de Aguas, César Luaces 
Saavedra.—188-D.

■GUADALQUIVIR
»

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Don Eloy He
nares García, avenida de Bruselas, nú
mero 51, 5, 4.°, Madrid-28.

Clase de aprovechamiento: Riego.
Cantidad de agua que se pide: 5 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Arroyo de los Molinos.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Siles (Jaén).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, do 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan los treinta 
naturales y consecutivos deáde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisaría de 
Aguas, sita en Sevilla, plaza de España, 
sector segundo, el proyecto correspondien
te a las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas, y' 
en los referidos plazos y horas, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el plazo fi
jado, no se admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días antes 
fijado, pudiendo asistir al acto todos los 
peticionarios y levantándose de ello el acta 
quo prescribe dicho articulo, que será sus
crita por los mismos.

Sevilla, 20 de enero de 1982.s-El Comi
sario Jefe de Aguas, Diego Fidalgo Bravo. 
1.120-C.
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GUADIANA

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría de Aguas la petición que se reseña 
en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Doña María 
del Pilar Sánchez-Trincado Fernández, 
Toledo, 30, 4.°, Ciudad Real.

Clase de aprovechamiento que se pro
yecta: Riegos.

Cantidad de agua que se pide: 4,8 litros 
por segundo.
Corriente de donde se ha de derivar: 
Arroyo Venero.

Término municipal en que se sitúa la 
toma: Abenójar (Ciudad Real).

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1031, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente inclusive, al de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Durante este Plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las de esta Comisaría de Aguas 
el proyecto correspondiente a las obras 
que se trata de ejecutar. También se ad
mitirán en dichas oficinas,y en los refe
ridos plazos y horas, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado, no se 
admitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real .Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
dias antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos.

Ciudad Real, 15 de enero de 1982.—El 
Comisario Jefe de Aguas.—211-D.

JUCAR

Habiéndose formulado en esta Comisa
ria de Aguas la petición que se reseña 
en la siguiente nota:

Nombre del peticionario-, Francisco Ma- 
ñez Bertolín.

Domicilio: Castillo, -52, Viver (Cas
tellón).

Clase de aprovechamiento: Industrial, 
trituración de áridos.

Cantidad de agua que se solicita: 2 li
tros por segundo.

Corriente de donde se deriva: Rio Pa- 
lancia.

Términos donde radican las obras y to
ma: Jérimá (Castellón).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto Ley de 7 
de enero de 1927, modificado por el de 
27 de marzo de 1931 y disposiciones con
cordantes, se abre un plazo que terminará 
a las trece horas dej día en que se cum
plan treinta naturales y consecutivos des
de 1a fecha siguiente inclusive al de publi
cación del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina, deberán los peticionarios pre
sentar en la Comisaría de Aguas del Jú- 
car, sita en avenida Blasco Ibáñez, nú
mero 48, Valencia-10, el proyecto suscrito 
por Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, visado por el Colegio correspon
diente-, relativo a las obran que trata de 
ejecutar. También se Admitirán eh dichas 
oficinas y en los referidos plazos y horas, 
otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 1¿ del Rea] Decreto Ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
fijado, pudiendo asistir al acto todos los 
peticionarios y levantándose de ello e] ac
ta que prescribe dicho articulo, que será 
suscrita por los mismos.

Expediente: 81-CI-0008.
Valencia, 4 de enero de 1982.—El Comi

sario de Aguas.—139-D.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

Instituto de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación

SERVICIO DE DEPOSITO DE ESTATU
TOS Y ACTAS DE ELECCIONES, CON
VENIOS Y ACUERDOS COLECTIVOS

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, d>: 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en este Servicio y a las 
catorce horas del día 29 del mes de ene
ro de 1982, han sido depositados los Es
tatutos de «Asociación Profesional Espa
ñola de Asesores Familiares» (APEAF), 
cuyos ámbitos territorial y profesional 
son: nacional, para los A esores Familia
res; siendo los firmantes del acta de cons
titución don Juan Antonio Lumbreras 
Vázquez, don Vicente Mariano Vázquez 
Patencia y otros.

De conformidad con el artículo 2.° del 
Decreto 873/1077, se ha requerido a los 
promotores para que, si lo estiman opor
tuno, corrijan los defectos siguientes:

1. Ño se concreta el ámbito profesio
nal, en el sentido de que no se especifi
ca que los miembros de la Entidad sean 
trabajadores o empresarios.

*

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en este Servicio y a tes 
trece quince horas del día 26 del mes de 
enero de' 1982, ha sido depositado escrito 
do modificación de Estatutos de la Or
ganización Profesional denominada «Aso
ciación de Mandos Intermedios del Ban
co de Vizcaya», y cuya modificación con
siste en nueva redacción de los artícu
los 10, 11 y 12; siendo los firmantes del 
acta don José María Yartu Cuasante y 
don Santiago Grancés Campos.

De conformidad con el artículo 2.° del 
Decreto 873/1977, se ha requerido a los 
promotores para que si lo estiman opor
tuno, corrijan los defectos siguientes:

1. Necesidad de cumplimentar, en la 
certificación de modificación aportada, lo 
especificado al respecto, en el párrafo pri
mero del artículo 20 de los Estatutos, en 
cuanto a que la propuesta de modifica
ción de Estatutos fue realizada por la 
Junta Directiva o por las tres cuartas 
partes de los miembros de la Asamblea.

*

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en este Servicio y a tes 
trece cuarenta y cinco horas del día 1 
del mes de’febrero de .1982, han sido de
positados los Estatutos de «Productores 
Cinematográficos Asociados», cuyos ám
bitos territorial y profesional son: nacio
nal, para los Empresarios; siendo los fir
mantes del acta de constitución don Fran
cisco Hueva Lastras, don Félix Tusell Gó
mez, don Juan Piquer Simón y otros.

De conformidad con el artículo 2.° del 
Decreto 873/1977, se ha requerido a los 
promotores para que, si lo estiman opor
tuno, corrijan los defectos siguientes:

1. No consta expresamente en los Es
tatutos la sumisión a la Ley 19/1977, de 1 
de abril y Decreto 873/1977, de 22 de abril.

2. No se concretan los medios que per
mitan conocer a los miembros la situa
ción económica de la Entidad.

*

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en este Servicio y a las 
doce treinta horas del día 2 del mes de 
febrero de 1982, han sido depositados los 
Estatutos de «Asociación Patronal de No
tarios del Territorio del Colegio de Va- 
lladolid», cuyos ámbitos territorial y pro
fesional son: provincias, del Colegio No
tarial «de Valladolid (León, Zamora, Sa
lamanca, Valladolid y Patencia), para los 
Notarios pertenecientes r. tal Colegio No
tarial; siendo los firmantes del acta de 
constitución don Aurelio Martín Martin, 
don .Ramón V. Modesto Cháumel, don 
Francisco Del Hoyo Villameriel, don Jo
sé A. Medrano y Ruiz de' A. y otros.

*

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace constar que el anuncio publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 33, 
de 8 de febrero de 1982, referido a la Or
ganización Profesional denominada «Sin
dicato Independiente del Juego, Lotéria 
y Apuestas», debe entenderse rectifica
do, en el sentido de que el escrito de 
modificación del domicilio de la Entidad 
fue presentado en esté Servicio con fecha 
26 de octubre * de 1981, en lugar de la 
que, por e r r o r involuntario, se hacía 
constar en el anuncio referenciado.

*

En cumplimiento del artículo 4 ° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 do abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que el día 4 de febrero de 
1982, fue depositado en este Servicio cer
tificación del acuerdo de disolución adop
tado por 1a Asamblea general extraordi
naria de 1a «Asociación de Directores 
Creativos (ADC); siendo firmante de di
cho escrito don Agustín Medina Fernán
dez.

*

En cumplimiento del artículo 4.<> del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en este Servicio y a las 
•trece horas del día 10 del mes de febre
ro de 1982, han sido depositados los Es
tatutos de «Centro Andaluz de Jóvenes 
Agricultores (CAJA), cuyos ámbitos te
rritorial y profesional son: regional, pa
ra los trabajadores; siendo los firmantes 
del acta de constitución don Gregorio Ló
pez Martínez, don Fernando López Có- 
zar, don José Antonio López Díaz y otros.

De conformidad con el artículo 2.° del 
Decreto 873/1977, de 22 de abril, se ha re
querido a los promotores para que, si lo 
estiman oportuno, corrijan los defectos 
siguientes:

1. No se concretan los medios que per
mitan conocer a los miembros 1a situa
ción económica de la Entidad.

2. No pueden reconocerse efectos ju
rídicos a la adhesión solicitada en el ar
tículo 3.° de los Estatutos, ya que ésta 
solamente puede ser acordada válidamen
te por el órgano de gobierno competente 
de la Asociación, una vez que adquiera 
personalidad jurídica y plena capacidad 
de obrar.

*

En cumplimiento del arLículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a ios efectos previstos en el mismo, se 
hace publico que eh este Servicio y a 
las doce cincuenta horas del día 4 del



mes de febrero de 1982, ha sido deposi
tado escrito de modificación de Estatutos 
de la Organización Profesional denomi
nada «Federación de Gremios de Editores 
de España», y cuya modificación consis-- 
te en nueva redacción de sus Estatutos; 
siendo los firmantes del acta - don Juan 
Salvat Dalmáu y don Jaime Brull Font- 
sere.

. *

En cumplimiento del artículo 4.° dél 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en. este Servicio y a 
las trece treinta horas del día 5 del mes 
.de febrero de 1982, han sido depositados 
los Estatutos de «Asflciación Interprovin- 
cial de Extremadura de Propietarios de 
Monte de Alcornocal», «Asociación Regio
nal de Extremadura de Propietarios de 
Monte de Alcornocal» o «Asociación de 
Propietarios de Monte de Alcornocal de 
Extremadura», cuyos ámbitos territorial y 
profesional son: regional, Extremadura, 
para los Empresarios; siendo los firman
tes del acta de constitución doña Marisol 
Bardají Cano, don Juan de Dios del Po
zo Fernández Salguero, don Victoriano 
Domínguez Minero, don Isidoro Calzadi- 
11a Gañán y otros.

De conformidad con el artículo 2.° del 
Decreto 873/1977, se ha requerido a los 
promotores para que si lo estiman opor
tuno corrijan los defectos siguientes:

1. Carece de denominación inequívo
ca. No cqincide la contenida en el acta 
de constitución con la recogida en los 
Estatutos.

2. No se concreta domicilio. Se sugie
re la conveniencia de comunicar al IMAC 
los posibles cambios.

*

En cumplimiento del articuló 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo,. se 
hace público que en este Servicio y a 
trece treinta horas del día 9 del mes de 
febrero de 1982, han sido depositados los 
Estatutos de «Asociación Nacional de Fa
bricantes de Aparatos que utilizan com
bustibles gaseosos (ANFAGAS). cuyos 
ámbitos territorial y profesional son: na
cional, para los fabricantes de aparatos 
que utilizan combustibles gaseosos; sien
do los firmantes del acta de constitución 
don Enric Badía Canadell, don Julio Du- 
rán Brufau, don Antonio Fernández Guar- 
diola y otros.

De conformidad con el artículo 2.° del 
Decreto 873/1977, se ha requerido a los 
promotores para que si lo estiman opor
tuno corrijan los defectos siguientes:

1. No consta expresamente la sumisión 
a la Bey 19/1977, de 1 de abril y Decre
to 873/1977, de 22 de abril.

2. No debe utilizarse en la denomina
ción el calificativo «nacional», sin expre
sa autorización de la Presidencia del Go
bierno.

3. No se establece que la elección de 
los cargos directivos se hará mediante 
sufragio libre y secreto (artículo 22 de 
los Estatutos).

4. No se concretan los medios que per
mitan conocer a los miembros la situa
ción económica (je la Entidad.

5. No se precisa que el funcionamien
to de la Entidad habrá de ajustarse, en 
todo momento, a principios democráticos.

•

En cumplimiento del artículo 4.» del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en este Servicio y a 
las nueve horas dqj día 12 del mes .de fe
brero de 1982, han sido depositados los 
Estatutos de «Asociación Española de Fai- 
bricantes de componentes para electrodo
mésticos (FACED), cr~"3 ámbitos terri
torial y profesional son: nacional, para 
los-empresarios; siendo los firmantes del

acta de constitución don Luis Durán Ma- 
sip, don Angel Serrato Fernández, don 
Pedro Jerez Simón y otros.

*

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en este Servicio y a 
las nueve horas del día 13 del mes de fe
brero de 1982, han sido depositados los 
Estatutos de «Asociación Empresarial Ara
gonesa de Juegos Autorizados» (AEJU), 
cuyos ámbitos territorial y profesional 
son: regional, para los empresarios; sien
do los firmantes del acta de constitución 
don Rafael Antórrega E;ea, don Narciso 
Jiménez Gazalán, don Mariano Oliván Ca
ja y otros.

*

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en este Servicio, y a las nue 
ve «cuarenta y cinco horas del día. 15 del 
mes de febrero de 1982, han sido deposi
tados los Estatutos de «Asociación de Fa
bricantes de Tubo y Bolsas de Polietile- 
no», cuyos ámbitos territorial y profe
sional son: nacional, para los empresa
rios; siendo los filmantes del acta de 
constitución don. Manuel Lorén Gonzá
lez y don Juan José Barceló Robert.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA 

Delegaciones Provinciales

CUENCA

Sección de Minas '

. Solicitud de permiso de investigación 
minera

Lñ Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Cuenca hace 
saber que ha sido solicitado el siguiente 
permiso de investigación:

é

Número, 986: nombre, «Spn Clemente»; 
minera!, carbón (recurso sección D); 
cuadrículas, 289; términos municipales’, 
San Clemente, Casas de los Pinos, Ca
sas de Haro, Casa de Femando Alon
so (Cuenca) y Minaya (Albacete).

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición de 
interesados puedan personarse en el ex
pediente, dentro del plazo de quince días, 
contados a partir de la presento pub'.ióa- 
ción, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 70 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería de 25 
de agosto de 1978.

Cuenca, 25 de noviembre de 1981—El 
Delegado provincial, Rafael Gómez del 
Valle y Egea.

LEON

Sección de Minas

Solicitudes de permisos de investigación 
minera

La Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en León hace sa
ber que han sido solicitados los siguientes 
permisos de investigación con expresión 
de número, nombre, mineral cuadrícu
las y términos municipales:

14.185. «Julia». Carbón (recurso sección 
D) 45. Villablino.

14.184. «Inesperada 2» Carbón (recurso 
sección DI 128. Prioro,- Crémenes, 
Valderrueda y Cistieraa.

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de Interesados puedan personarse en el

expediente, dentro del plazo de quince 
días, contad Js a partir de -la presente 
publicación, de conformidad con lo esta
blecido en el articulo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería 
de 25 de agosto de 1978.

León 12 de diciembre de 1981.—El De-, 
legado provincial, Miguel Casanueva 
Viedma.

NAVARRA 

Sección de Industria

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad pública

A los efectos previstos en el artículo 
9.° del Decreto 2617/1960 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de «Fuerzas Eléctricas de Na
varra, S. A.», y declaración en concreto 
de su utilidad pública de línea eléctrica 
de alta tensión, cuyas características 
principales se señalan a continuación:

flj Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de 
Navarra, S. A.».
. b) Lugar donde se va a establecer la 
Instalación: Iroz (valle de Esteribar).

c) Finalidad de la instalación: Mejorar 
las condiciones del servicio de energía 
eléctrica a la localidad de Iroz.

d) Características principales: Línea 
de transporte de energía eléctrica a 13,2 
kilovoltios, de 382 metros de longitud, con 
origen en línea «San CristóbaL-Zubiri» y 
final en nuevo centro de transformación, 
tipo interior, de 50 KVA., y red de distri
bución de energía eléctrica, en baja ten
sión.

e) Procedencia de los materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 4.041,064 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, sita 
en Erletoquieta, 2, y formularse, al mis
mo tiempo, las reclamaciones, por dupli
cado, que se estimen oportunas en el pla
zo de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de Ja publicación de este 
anuncio.

Pamplona, 25 de enero de 1982.—El De- 
. legado provincial.—610-15.

OVIEDO

De acuerdo con lo dispuesto en el ar- ■ 
tículo 9.° del Decreto 2617/1960, de 20 
de octubre, y en el artículo 10 de] Regla
mento de la Ley 10/1960, de 18 de marzo, 
aprobado por Decreto 2619/1960, de 20 
de octubre, se concede un plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la publicación de este anun
cio, para la presentación de reclamacio
nes, en esta Delegación Provincial de In
dustria y Energía en Oviedo, sobre la 
siguiente solicitud de autorización admi
nistrativa, y declaración en concreto de 
su utilidad pública.

Expediente: A. T. 3.582.
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantá

brico, S. A.».
Instalación: Centro de transformación, 

«.El Truchero»; tipo, posté; de 250 KVA., 
y linea aérea de alimentación de 20 KV.

Emplazamiento: Peñaullán, término mu
nicipal de Pravia.
. Objeto: Servicio público.

Oviedo, 11 de septiembre de 1981.—El 
Delegado provincial, en funciones, Ma
riano Arias Barredo.—3.808-D.

•

De acuerdo con lo dispuesto en e] ar
tículo 9.° del Decreto 2617/1900, de 20 
de octubre, y en el articulo 10 del Re
glamento de la Ley 10/1900, de 18 dé 
marzo, aprobado por Decreto 2019/1960, 
de 2o dg octubre, ae concede un plazo



de treipta días hábiles, contados a partir 
del día siguiente de la publicación de este 
anuncio, para la presentación de reclama
ciones en esta Delegación Provincial de 
Industrias y Energía de Oviedo, sobre la 
siguiente solicitud de autorización admi
nistrativa y declaración en concreto de 
su utilidad pública:

Expediente: A. T. 3.596.
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantá

brico, S. A.».
Instalación: Centro de transformación, 

tipo poste, de 250 KVA., relación de 20/ 
0,380 KV., linea aérea de alimentación 
a 20 KV.

Emplazamiento: La .Magdalena, Avilés.
Objeto: Servicio público.

Oviedo, 14 de septiembre de 1961.—El 
Delegado provincial, Amando Sáez Sagre- 
do.— 3.656-D.

*

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 9.° dei Decreto 2617/1906, de 20 
de octubre, y en el artículo lo dei Re
glamento de la Ley 10/1966, de 18 de 
marzo, aprobado por. Decreto 2619/1966, 
de 20 de octubre, se concede un plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir 
dei día siguiente de la publicación de este 
anuncio, para la presentación de reclama
ciones en esta Delegación Provincial de 
Industria y Energía en Oviedo, sobre la 
siguiente solicitud de autorización admi
nistrativa, y declaración en concreto de 
su utilidad pública.

Expediente: A. T. 3.639.
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantá

brico, S. A.».
Instalación: Centro de transformación: 

tipo, intemperie, sobre apoyo metálico de
nominado «Balbona., de 100 KVA., a 22/ 
0,398 KV., y linea aérea eléctrica trifá
sica, de alimentación, de 606 metros de 
longitud, formada por conduotores de alu
minio-acero, tipo LA-78, apoyos metálicos, 
y cadenas de aisladores.

Emplazamiento: Balbona, término mu
nicipal de Belmonte.

Objeto: Mejora del servicio eléctrico, 
en la zona. Por estar incluidas estas ins
talaciones en el plan extraordinario trienal 
de obras y servicios de la excelentísima 
Diputación Provincial, le son de aplica
ción los beneficios relativos a la urgente 
ocupación a fincas afectadas por posi
bles expropiaciones, en virtud de lo dis
puesto en el Real Decreto 1967/1980, de 
29 de agosto.

Oviedo, 14 de enero de 1982.—El Dele
gado provincial, Amandó Sáez Sagredo.— 
127-D.

•

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
ticulo 9,° del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, y en el articulo 10 del Re
glamento de la Ley 10/1966, de 18 de 
marzo, aprobado por Decreto 2619/1968, 
de 20 de octubre, se concede un plazo 
de treinta dias hábiles, contados a partir 
del día siguiente de la publicación de este 
anuncio, para la presentación de reclama
ciones en esta Delegación Provincial de 
Industria y Energía en Oviedo, sobre la 
siguiente solioitud de autorización admi
nistrativa, y declaración en concreto de 
su utilidad pública.

Expediente: A. T. 3.561.
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantá

brico, S. A.».
Instalación: Centro de transformación, 

tipo intemperie, sobre apoyo metálico en 
Quintana, de 100 KVA., a 22/0,390 KV., 
y línea eléctrica aérea, trifásica, de 130 
metros de longitud, formad® por conduc
tor de aluminio-acero, tipo LA-30, apo
yo» ... tálicos, y cadenas de aisladores.

Emplazamiento: Término municipal de 
Belmonte.

Objeto: Por estar incluidas estas insta
laciones en el plan extraordinario trie
nal de obras y servicios de la excelentí
sima Diputación Provincial, Je son de apli
cación los beneficios relativos a la ur
gente ocupación a fincas afectadas por 
posibles expropiaciones, en virtud de lo 
dispuesto en el Real Decreto 1967/1980, 
de 29 de agosto.

Oviedo, 14 de enero de 1982.—El Dele
gado provincial, Amando Sáez Sagredo.— 
126-D.

*

De acuerdo con lo dispuesto en ej ar
ticulo 9.° del Decreto 2617/1968, de 20 
de octubre, y en el artículo 10 del Re
glamento de la Ley 10/1906, de 18 de 
marzo, aprobado por Decreto 2819/1906, 
de 20 de octubre, se concede un plazo 
de treinta dias hábiles, contados a' partir 
del día siguiente de la publicación de este 
anuncio, para la presentación de recla
maciones en ésta Delegación Provincial 
de Industria y Energía en Oviedo, sflbre 
la siguiente solicitud de autorización ad
ministrativa, y declaración en concreto 
de su utilidad pública.

Expediente: A. T. 3.626.
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantá

brico, S. A.».
Instalación: Linea aérea, trifásica, a 

20 KV., doble circuito de 5.166 metros 
de longitud, con origen en la subestación 
de Priañes, y final de Peñaflor, donde 
uno de los circuitos enlazará con la linea 
actual de alimentación a la subestación 
de La Mailadera en Grado.
■ La línea estará formada por conducto
res de aluminio-acero, tipo LA-145, apoyos 
metálicos y cadenas de aisladores.

Emplazamiento: Términos municipales 
de Oviedo, Grado y Las Regueras.

Objeto: Atender los incrementos de la 
demanda de energía en la zona occiden
tal del área atendida por la Empresa.

Oviedo, 15 de enero de 1982.—El Dele
gado provincial, Amando Sáez Sagredo.— 
168-D.

» *

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 9.° del Decreto 2617/1966. de 20 
de octubre, y en el artículo 10 del Re
glamento de la Ley 10/1966, de 18 de 
marzo, aprobado por Decreto 2619/1960, 
de 20 de octubre, se concede un plazo 
de treinta dias hábiles, contados a partir 
del dia siguiente de la publicación dé este 
anuncio, para la presentación de reclama
ciones en esta Delegación Provincia] de 
Industria y Energía en Oviedo, sobre la 
siguiente solicitud de autorización admi
nistrativa, y declaración en concreto de 
su utilidad pública.

Expediente: A. T. 3.626.
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantá

brico, S. A.».
Instalación; Línea eléctrica, aérea, tri

fásica, a 20 KV., de 823 metros de longi
tud, que deriva de la línea actual «Puer- 
to-Manjoya-El Cristo., y termina en el 
C. T. «Latores», formada por conductores 
de aluminio-acero, tipo LA-78, apoyos me
tálicos y cadenas de aisladores.

Centro de transformación, tipo intem
perie, de 250 KVA., a 22/0.398 KV., so
bre apoyo metálico en Latores.

Emplazamiento: Término municipal de 
Oviedo.

Objeto: Atender los incrementos de de
manda de energía en la zona. Esta ins
talación pertenece al plan de electrifica
ción rural para 1901, aprobado por la Cor
poración Provincial, por lo que le son 
de aplicación los beneficios relativos a 
ja urgente ocupación de fincas afectadas 
por posibles expropiaciones, en virtud de

lo dispuesto en el Real Decreto 1967/ 
1900, de 29 de agosto.

Oviedo, 15 de enero de 1982.—El Dele
gado provincial, Amando Sáez Sagredo.— 
167-D.

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos
GETAFE

Se somete a Información pública, por 
plazo de un Inés, la modificación del Plan 
General de Ordenación Urbana de Getafe, 
relativa al cambio de uso de «Enseñanza 
Superior, a «Sanitario», de los terrenos 
situados en al Sector Tres de dicho Plan 
General, para posibilitar la construcción 
de un Centro Sanitario Comarcal.

En cumplimiento de lo establecido en 
el articulo 128 de¡l Reglamento de Planea
miento podrá examinarse el expediente 
en la Secretarla General hasta que fina
lice el plazo de información, y formular 
cuantas alegaciones se estimen oportunas.

Getafe, 9 de febrero de 1982.—El Alcal
de.—1.335-A.

MARBELLA
Edicto

Don Alfonso Cañas Nogueras, Alcalde del
Ayuntamiento de Marbella.
Hago saber: Que habiendo resultado 

totalmente infructuosas las diligencias 
practicadas para la notificación de liqui
daciones del Impuesto sobre Incrementa 
de Valor de los Terrenos (Plus Valia) a 
los contribuyentes que a continuación se 
reseñan, por desconocerse sú paradero o 
carecer de representante conocido en esta 
ciudad, se anuncia, a través del presente 
edicto, que se han girado a los mismos 
liquidaciones aprobadas por esta Alcaldía, 
cuyos elementos sustanciales también se 
detallan, para que en el plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del siguien
te a aquel en que se publique el presente 
edicto en el «Boletín Oficial del Estado*, 
los contribuyentes, sus representantes o 
personas interesadas en ello puedan exa
minar el texto integro de las liquidacio
nes. Transcurrido dicho plazo de diez dias, 
los interesados podrán interponer contra 
la liquidación recurso de reposición ante 
la Alcaldía en el improrrogable plazo de 
quince días o potestativamente entablar 
reclamación económico-administrativa an
te el Tribunal Provincial dentro del mis
mo plazo de quince días. En el supuesto 
de que se desestime el recurso de repo
sición (lo que se entenderá ocurre si trans
curren quince dias hábiles a partir de 
su presentación en el Registro General 
de Entrada sin que se haya notificado 
su resolución), podrán promover recla
mación económico-administrativa ante el 
Tribunal Provincial en el plazo de quince 
dias hábiles.

Se advierte a los contribuyentes que, 
aunque se interpongan los recursos o* re
clamaciones aludidos, deben satisfacer las 
cuotas tributarias dentro del plazo que 
determina el vigente Reglamento General 
de Recaudación de 14 de noviembre de 
1988, o sea: SI el mencionado plazo de 
diez días de exposición pública de la li
quidación vence los dias 1 y 15 del mes 
de que se trate, podrán ingresarse en la 
Depositaría Municipal sin recargos hasta 
el dia 10 del mes siguiente, con el re
cargo del 5 por 100 hasta el dia 25 y con 
el recargo del 20 por 100 y costas a partir 
de la notificación de apremio, y si aquel 
plazo vence entre los días 15 y último 
de mes, podrán ingresarse sin recargos 
hasta el 25 del mes siguiente, con el 5 por 
100 hasta el 10 del mes siguiente y con 
el 20 por 100 y costas a partir de la noti
ficación de apremio.

Marbella, 18 de diciembre de 198t.—El 
Alcalde.—5B-A.



Relación que se cita



GENERALIDAD DE CATALUÑA

Departamento de Política 
Territorial y Obras Públicas

Información pública de la relación de bie
nes y derechos afectados por la ejecución 
de las obras del proyecto 06.03.010/00.00 
•Proyecto de nuevo puente de los ferro
carriles de la Cenerelit de Cataluña so
bre el río Llobregat, en MartorelU, tér

mino municipal de Castellbisbal

Aprobado el proyecto el 5 de noviem
bre de 1981, dado que la aprobación por 
la Administración 'leva implícita la de
claración de utilidad pública y la necesi
dad de ocupación de los bienes y dere-' 
chos afectados, en aplicación del Estatu
to de Autonomía de Cataluña, el Real De
creto 2115/1978, de 26 de julio, sobre tras

paso de servicios del Estado a la Gene
ralidad de Cataluña en materia de trans
portes y demás preceptos, de general apli
cación, este Departamento, a tenor dé lo 
previsto en el artículo 56 del Reglamento 
de 26 de abril de 1967, de la Ley de Ex
propiación Forzosa, somete a información 
pública relación de bienes y derechos 
afectados por el proyecto de referencia.

Todos los intereses, así como las per
sonas que, siendo titulares de derechos 
reales o intereses económicos sobre los 
bienes afectados, se hayan omitido en la 
relación adjunta, podrán presentar ante 
este Departamento, por plazo de quince 
dias, alegaciones, a los solos efectos de 
subsanar posibles errores padecidos al re
lacionar los bienes y derechos que se afec
tan a los titulares de los mismos.

Barcelona, 3 de febrero de 19S2.—El Je
fe de la Sección de Expropiación y Ges
tión Patrimonial, Jordi García-Petit.— 
2.870-E.

RELACION QUE SE CITA 
PROYECTO: OS.03.B1.01B/00.00 

Término municipal de Castellbisbal

Servicios Territoriales 
de Industria

BARCELONA

A los efectos previstos en los Decre
tos del Ministerio de Industria 'números 
2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, 
se abre información pública sobre la ins
talación de la siguiente .ínea eléctrica.

Referencia: AS/ce-67640/81.
Peticionario: «Sociedad Española de 

Carburos Metálicos, S. A.»
Finalidad: Modernización de la Central 

«Berga».
Características: Revisión ruedas «Pel- 

tón», reguladore- hidráulicos, compuertas 
etcétera, asi como rebobinado de alterna
dores a 8 KV., excepto uno a 220 V. Es
tación transformadora con transformador 
trifásico 3,3 MVA. relación 26/0 KV. y 
otro de 1 MVA. 25/0,220 KV. con conexión 
con red nacional con linea a 25 KV Ser
vicios ,de medida, maniobra y protección, 
con cabinas para interconexión con el 
exterior.

Se solicita autorización administrativa.
Todas aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas, podrán pre
sentar sus escritos por triplicado durante 
el plazo de treinta dias con. las alegacio
nes oportunas, en estos Servicios de In 
dustria, Diagonal, 407, Barcelona,

Baroelona, 16 de 'diciembre de 1981.— 
Joaquín Cano Blajot, Ingeniero Jefe de 
los Servicios Territoriales de Industria de 
Barcelona.—1.102-C.



JUNTAS SINDICALES DE LOS ILUSTRES 
COLEGIOS DE AGENTES DE CAMBIO 

Y BOLSA

BILBAO

Admisión de valores a la cotización oficial 
í«Aurora-Polar, S. A. de Seguros*)

Esta Junta Sindical, usando de las fa
cultades que le reconocen el Código de 
Comercio y el Reglamento de las Bolsas, 
ha acordado admitir a contratación pú
blica, cotización oficial e incluirlas en las 
listas oficiales del Boletín de Cotización 
Oficial de esta Bolsa, 78.554 acciones, no
minativas, de 500 pesetas nominales cada 
una totalmente desembolsadas, números 
786.537 al 864.000, con los mismos dere
chos políticos y económicos que las de 
numeración anterior y participan de los 
beneficios sociales a partir del 1 de Julio 
de 1981, títulos que han sido emitidos y 
puestos en circulación por «Aurora-Polar, 
Sociedad Anónima de Seguros», mediante 
escritura pública del 16 de septiembre 
de 1981. .

Lo que se hace público para, general 
conocimiento.

Bilbao, 26 de enero de lé82.—V.° B.°: 
El Síndico-Presidente, Florentino de Le- 
canda.—El Secretario, Luis I. Fernández 
de Trocóniz.—1.377-C.

(«Hidroeléctrica Ibérica Iberduera, S. A.*)
Esta Junta Sindical, usando de las fa

cultades que lé reconocen el Código de 
Comercio y el Reglamento de las Bolsas, 
ha acordado admitir a contratación pú
blica, cotización oficial e incluirlas en las 
listas oficiales del «Boletín de Cotización 
Oficial» de esta Bolsa, 200.000 obligaciones 
simpjes y al portador, de 50.000 pesetas 
nominales cada una, números 1 al 200.000, 
al interés anual bruto del 14,25 por 100, 
pagadero por semestres vencidos los días 
11 de febrero y 11 de agosto de cada 
año, a partir de 11 de agosto de 1981; 
amortizables por sorteo y octavas partes 
iguales a partir del año 1084 hasta 1991, 
ambos inclusive, títulos que han sido 
omitidos v puestos en circulación por «Hi
droeléctrica Ibérica Iberduero, Sociedad 
Anónima» mediante escritura pública de 
11 de febrero de 1981.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Bilbao, 28 de enero de 1982.—El Secre
tario, Lu'is I. Fernández de Trocóniz. 
Visto bueno; El Síndico Presidente, Flo
rentino de Lecanda.—612-15.

BANCO ATLANTICO, S.A.

Haciendo sufrido extravio el certificado 
de depósito número 8.366, de importe 
1.500.000 pesetas, expedido por la oficina 
de Marbella, a hombre de don Rafael 
Urbano Gambero, se anuncia que transcu
rrido un mes sin reclamación de terceros, 
se tendrá por nulo dicho certificado, li
brándose duplicado a los efectos preveni
dos en la Orden ministerial de 24 de abril 
de 1969 y quedando exento de toda res
ponsabilidad este Banco Atlántico.

Madrid. 26 de enero de 1982.—1.313-C.

INMOBILIARIA SOL VEN, S. A.

La Junta genera) extraordinaria de ac
cionistas celebrada el día 28 de diciembre 
de 1981, ha tomado entre otros, los si
guientes acuerdos:

1° Reducir el capital social de la En
tidad en la cuantía de 44.928.000 pesetas, 
mediante la disminución del valor de las 
actuales 2.808 acciones de 20.000 pesetas 
a 4.000 [Osetas, liquidando la diferencia 
a los accionistas.

2,° El acuerdo de reducción se llevará 
a efecto una vez se haya cumplido los 
requisitos del artículo 98 y siguientes de 
la Ley de Sociedades Anónimas. •

Barcelona, 30 de diciembre de 1081.— 
578-11. y 3.* 17-2-1982

LLONCH, S. A.

' SABADELL

La Junta general de esta Sociedad, ce
lebró a el día 25 de enero de 1982. acordó 
la reducción del capital social- en un 50 
por 100 del valor nominal de las acciones, 
mediante su reembolso a los señores ac
cionistas, lo que se publica a los efectos 
legales oportunos y principalmente en 
cumplimiento del articulo 98 de la Ley 
de 17 de julio de 1951.

Sabadell, 1 de febrero de 1982.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.— 
1.224-C. y 3.‘ 17-2-1982

PROARIM, S. A.

En cumplimiento de Ib dispuesto en el 
artícu o 98 de la Ley de Sociedades Anó
nimas, se hace constar que la Junta gene
ral de accionistas de esta Entidad en fe
cha 23 de octubre de 1981 ha acordado, 
por unanimidad, la reducción del capital 
social en la cantidad de veinte millones 
de pesetas, mediante la restitución par
cial a, los accionistas de _,us aportaciones 
en proporción a las mismas, así como 
la correlativa amortización dol número 
de acciones que cada upo de los accionis
tas corresponde por la contidad restrin
gida; habiéndose acordado igualmente, 
para cuando se realice la reducción, mo
dificar el articulo 3 ° de los Estatuios 
sociales.

Y para que oonste, a los efectos de 
la publicación indicada, se expide la pre
sente en Madrid a 5 de febrero de 1982.— 
El Secretario.—Visto bueno: El Presiden
te— 1.322-C. 2.* 17-2-1982

INMOBILIARIA PROPONSA

Por acuerdo de la Junta general extra
ordinaria, celebrada el día 15 de diciem
bre de 1981 se acordó la reducción del 
capital social de la Sociedad, en la can
tidad de 25.000.000 de pesetas.

Lo que se .hace saber de acuerdo con 
el artículo 68 de la vigente Ley de So
ciedades Anónimas.

Barcelona, 21 de diciembre de 1981.—El 
Consejo de Administración.—208-D.

1.* 17-2-1982

NORVO, S. A.

Reducción de capital

A los efectos prevenidos en el artícu
lo’98 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se hace público que la Junta general ex
traordinaria de accionistas de la Socie
dad, celebrada como Junta universal el 
día 20 de eneró de 1982, adoptó el acuer
do de reducir el capital de la Sociedad en 
la cifra de mil millones (1.000.000.000) de 
pesetas, mediante la amortización,/ con 
cargo a la cifra del capital social y resti
tución a los accionistas del valor nominal 
de las acciones amortizadas, de doscien
tas mil (200.000) acciones.

Madrid, 27 de enero' de 1982.—El Admi
nistrador—1.342-C. 1.* 17-2-1982

COMERCIAL BULTO, S. A.

Se convoca Junta general extraordina
ria de accionistas, que se celebrará en el 
domicilio social el día 15 de marzo pró
ximo, en primera convocatoria, o el día 
18, en segunda convocatoria, en ambos 
casos a las dieciocho horas, con el si
guiente orden del dia:

1. ° Cese y nombramiento de Adminis
trador.

2. ° Elección de Presidente y Secretario.
3. ° Cambio de domicilio social.
4. ° Otorgamiento y anulación de po

deres.

Madrid, 5 de febrero de 1982.—El Ad
ministrador—819-16.

PESQUERAS GALGOFER, S. A.

Por el Consejo de Administración de la 
Sociedad, se convoca a los señores ac- 

' cionistás de «Pesqueras Galgofer, S. A.», 
a la Junta general extraordinaria, a ce
lebrarse en el domicilio social el próxi
mo día 0 dé marzo, a las diez horas, en 
primera convocatoria, y al siguiente dia 
10, a la misma hora y lugar, en segun
da, con arreglcf al siguiente orden del 
día;

Primero.. Cese del Consejo de Adminis
tración y nombramiento de Administra
dor único.

Segundo. Ruegos y preguntas.
Tercero.1 Lectura y aprobación del acta 

de la Junta.

Huelva, 0 de febrero de 1982.—El Pre
sidente del Consejo.—1.358-C.

FORMO LEVANTE, S.A.

Junta general extraordinaria

Por el presente anuncio se convoca Jun
ta general extraordinaria de accionista^, 
que tendrá lugar en el domicilio social 
el próximo día 5 de marzo, a las once 
treinta, en primera convocatoria, o al 
siguiente dia 8, a la misma hora, en se
gunda , convocatoria, para tratar del si
guiente orden del día:'

1. ° Propuesta y aprobación; en su ca
so, de ampliación de capital, en 15 mi
llones de pesetas.

2. ° Modificación del artículo quinto de 
los Estatutos como consecuencia del au
mento del capital, emisión y suscripción 
de acciones, dejando establecido el capi
tal social en 100 millones de pesetas.

Los señores accionistas podrán dele
gar sus derechos de asistencia y voto a 
dtra persona mediante, carta dirigida al 
Presidente de la Sociedad.

Burriana, 28 de enero de 1982.—El Pre
dente del- Consejo de Administración, 
Jaime Colomé Formosa.—814-13.

J. S. DECORACION, S. A. 

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Entidad, tbmado con fecha 
25 de enero de 1982, se convoca Junta 
general ordinaria de aooionistas para el 
día 11 de marzo de 1982, en primera con
vocatoria, a las veinte horas y en segunda 
convocatoria el día 12 de marzo de 1982, 
a las veinte horas, que tendrá lugar en 
Madrid en su sede social de calle Picos 
de Europa, l, con arreglo al siguiente 
orden del día:

1. Informe sobre la marcha de la So
ciedad.

2. Aprobación en su caso de la Memo
ria, balance y cuenta de Pérdidas y Ga
nancias.

3. Ruegos y preguntas.

Madrid, 8 de febrero de 1982.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.— 
1.230-C.

HOTELERA EL CARMEN, S. A. .

MADRID

Convocatoria a Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de la Entidad Mercantil Anónima, 
«Hotelera el Carmen, S. A.», con domici
lio social en Madrid, paseo de la Castella
na, número 49.' inscrita en el Registro 
Mercantil de la Provincia de Madrid al 
tomo 509 general, 123 de la Sección ter
cera del libro de Sociedades, folio 150, 
hoja número 1.048, y con C.I.F. núme
ro A-28-041Q36, se convoca a los señores 
accionistas de la Empresa a la Junta



general ordinaria de accionistas de la So-, 
ciedad que se celebrará, Dios mediante, 
el próximo día 18 de marzo de 1982, a 
las dieciocho horas y en el domicilio so
cial, en primera convocatoria y el dia 
19 de marzo de 1982 en segunda convo
catoria, a la misma' hora y lugar, ambas 
.con el siguiente,

Orden del día

1. Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión social.

2. Aprobación, en su caso", de la apli
cación de los artículos 39 y siguientes 
de la Ley 74/1980, de 29 de diciembre 
y Real Decreto 821/1981, de 27 de marzo 
y demás disposiciones concordantes.

3. Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, y cuenta de Pér
didas y Ganancias del ejercicio cerrado 
a 30 de septiembre de 1981.

4. Destinó que ha de darse a los resul
tados del ejercicio.

5. Designación de accionistas censores 
de cuentas para el ejercicio de 1 de octu
bre de 1981 a 30 de septiembre de 1982.

0. Ruegos y preguntas.
7. Redacción, lectura y aprobación, en 

sú caso, del acta de la sesión o nombra
miento de dos Interventores para dicha 
aprobación.

Tienen derecho a asistir todos los ac
cionistas que. para ejercer el derecho de 
voto necesitaran un mínimo de 25 accio
nes. Para ppder asistir a la Junta general 
deberán los tenedores de las acciones de
positarlas en la Caja social, ocho días 
antes del señalado para la celebración 
de la Junta. Los que las tengan deposita
das en algún establecimiento de crédito 
oficialmente reconocido, bastará con que 
depositen el correspondiente resguardo de 
depósito.

Madrid, 4 de febrero de 1982.—El, Con
sejero-Secretario del Consejo de Adminis
tración, Letrado Isidro Díaz de Bustameiy 
te y Díaz.—1.241-C.

SADINVER, S. A.

Se convoca a los señores accionistas 
de la Sociedad a la Junta general ordi
naria y extraordinaria que se celebrará 
el 24 de marzo de 1982, a. las dieciocho 
horas, en el domicilio social, señalándose 
para el siguiente día 25, á la misma 
hora y lugar, para en su caso reunirse 
en segunda convocatoria bajo el siguiente 
orden del día:

1. ® Examen y aprobación en . su caso 
de la Memoria, balance y cuenta de pér
didas y ganancias del ejercicio cerrado 
en 31 de diciembre de 1981 y acuerdo 
sobre aplicación de resultados.

2. ® Examen y aprobación en' su caso 
de la gestión de la Administración.

3 ° Propuesta de cancelar el resultado 
negativo del ejercicio 1980, con cargo a 
la reserva voluntaria.

4. ® Nombramiento de accionistas Cen
sores de cuentas para el ejercicio 1982.

5. ® Administración de Ja Sociedad.
0.® Acuerdos complementarios de los 

anteriores.

Se recuerda a ios señores accionistas 
el cumplimiento de los preceptos estatu
tarios y legales precisos para el ejerci
cio de sus derechos de asistencia y votos.

San Cugat del Vallés a 8 de febrero 
de 1982—1.279-C.

EMFISA, S. A.

(En liquidación)

De conformidad con lo dispuesto en eL 
artículo 106 de la vigente Ley sobre ré
gimen. jurídico de las Sociedades Anóni
mas, se hace público que el suscrito li
quidador ha practicado, y la Junta gene
ral universal de accionistas, en su reu
nión de 31 de diciembre de 1981, aprobó, 
por unanimidad el siguiente:

Balance de liquidación

Activo.—Bancos: 59.109,07. Deudores va
rios: 159.548,47. Pérdidas ejercicios ánte
nores: 1.082.838,70. Pérdida ejercicio: 
2.313.503,78. Total:' 3.615.000.

Pasivo: Capital: 1.000.000. Reserva le
gal: 40.000. Reserva voluntaria: 75.000. 
Aportaciones socios para pago deudas so
ciales: 2.500.000. Total: 3.615.000.

\

Madrid, 9 de febrero de , 1982.—El Li
quidador, Santos Amor Ruiz.—1.280-C.

INMOBILIARIA ILIARIA GRANADINA .
SAN JOSE..S. A.

Se convoca Junta general ordinaria de 
esta Sociedad, en nuestro.domicilio social, 
Avenida de Andaluces, 14, a las cinco 
de la tarde del día 16 de marzo, en pri
mera convocatoria y para el día siguien 
te, en el mismo domicilio y hora, en se
gunda convocatoria, con el siguiente or
den del día:

Lectura y aprobación, en su caso, del 
acta de la sesión anterior, Memoria, balan
ce y cuentas correspondientes al pasado 
ejercicio de 1981. Elección de Consejeros 
para las vacantes existentes. Designación 
de censores de cuentas y accionistas auto
rizados para la firma del acta.

Granada, 4 de febrero' de 1982.«—El Pre
sidente del Consejo de Administración. 
437-D.

AUTOPISTAS DEL 
MARE NOSTRUM, S. A.

CONCESIONARIA DEL ESTADO

Emisión de obligaciones^
-Diciembre 1972, Interior»

Se pone en conocimiento de los señores 
obligacionistas de la emisión de referen
cia que, poir error, en el anuncio 4e la 
amortización correspondiente al 22 de di
ciembre de 1981, publicada el 15 de enero 
de 1982, se dieron como sorteados los 
títulos del 407.001 al 471.000 y del 720.001 
al 730.001, cuando en realidad debían ser 
del 407.001 al 417.000 y del 720.001 al 
730.000, que son los efectivamente amor
tizados.

Lo que se rectifica para general cono
cimiento.

Madrid, 8 de febrero de 1982 —El Di
rector general.—439-D.

PROMOCIONES DÁVOS, S. A.

Se convoca a los señores accionistas 
dw esta Sociedad para la celebración de 
la Junta general ordinaria el día 30 de 
marzo de 1982, en primera convocatoria 
a las diecinueve treinta horas y a la mis
ma hora el día 31 de marzo, en segunda 
convocatoria, en el. domicilio social (Ave 
nida de San Luis, número 93, antes Aveni
da de Burgos, 20), con el siguiente orden 
del día:

1. ® Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, cuentas y balance, dél 
ejercicio anterior, aplicación de resulta
dos y actuación del Consejo.

2. ® Ruegos y preguntas.

Madrid, 8 de febrero de 1982.—El Secre
tario del Consejo de Administración, José 
María Zúñiga Aparicio.

SEGARIA, S. A.

(En liquidación)

Lá Junta universal de socios de «Sega- 
ria, S. A.», C.I.F. A-28-29.430, do duración 
indefinida, domiciliada en Madr d, calle 
Espronceda, número 27-3.°-D, en sesión 
celebrada el 14 de noviembre de 19?7, 
acordó por unanimidad disolver la Socie
dad, abriendo el período de liquidación, 
durante el cual se denominará «Segaría,

Sociedad Anónima en liquidación», y de
signó liquidador único al accionista doña 
Carmen de Monteys y de Llinds.

Los acuerdos se formalizaron en. escri
tura autorizada por el Notario de Valen
cia don Ramón Fraguas Massip, el 19 
de diciembre de 1977, número -2.291 de 
su protocolo.

Madrid, 2 de febrero de 1981—El Li
quidador, Carmen de Monteys.—1.329-C,

INMOBILIARIA JUAN DE MATA, 
SOCIEDAD ANONIMA

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anó
nimas, se anuncia que en la Junta general 
extraordinaria y universal de accionistas, 
celebrada el día 9 de marzo de 1981, se 
adoptó, por unanimidad, el acuerdo de 
liquidación de la Sociedad con arreglo al 
siguiente balance:

Madrid,, 30 de noviembre de 1981. — El 
Liquidador, Emilio de la Peña González. 
966-C.

EDIFICIOS GALA, S. A.

MADRID

Avenida General Perón, 25 

(En liquidación)

En cumplimiento de lo quese establece 
en el artículo 186 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, se publica para general cono
cimiento el balance de liquidación final 
de esta Sociedad, aprobado por la Junta 
general extraordinaria de accionistas de 
23 de diciembre de 1981.

Madrid, 27 de enero de 1982.—«Edifi
cios Gala, S. A ».—P. P., Ricardo Lasa 
Eiola, Liquidador —998-C.

TALLERES LIZARANZU, S. A.

(En liquidación)

En cumplimiento de lo que se establece 
en el articulo 166 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, se publica para general cono
cimiento el balance de liquidación linal 
de esta Sosiedad, aprobado por la Junta 
fieneral extraordinaria, de accionistas de 
30 de noviembre de 1981.



Madrid, 27 de enero de 1982.—«Talleres 
Lizaranzu, S. A.».—Por poder, Carlos Se
rrano Cañizares, Liquidador.—697-C.

PROMOCIONES ENTRE DOS CAMINOS, 
SOCIEDAD ANONIMA

MADRID
• .

Avenida General Perón, 25

En cumplimiento de lo que se establece 
en el artículo 168 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, se publica para general cono
cimiento el balance de liquidación final 
de esta Sociedad, aprobado por la Junta 
fieneral extraordinaria de accionistas de 
3 de abril de 1981.

Madrid, 27 de enero de 1982.—«Promo
ciones Entre Dos Caminos, S. A.».—Por 
poder, Eloísa Lasa Ayani, Liquidadora.— 
998-C.

INMOBILIARIA METROPOLITANA 
BAÑA, SOCIEDAD ANONIMA

(En liquidación)

La Junta general de accionistas, en su 
reunión, celebrada con carácter de uni
versal, el día 24 de septiembre de 1981, ha 
acordado la disolución y liquidación de 
la Sociedad Anónima «Inmobiliaria Me
tropolitana Baña, Sociedad Anónima», de 
acuerdo con lo establecido en los artícu
los 153 y 166 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, conforme al siguiente ba
lance:

Barcelona, 27 de noviembre de 1981.—El 
Liquidador, José Bayó Llargués.—292-D.

VIOLCA, PROMOCIONES 
INMOBILIARIAS, S. A.

Para general conocimiento, y en cum
plimiento de lo establecido en los artícu
los 185 y siguientes de la Ley de Socie
dades Anónimas, se comunica que en la 
Junta universal de accionistas de la «So
ciedad «Violca, Promociones Inmobilia
rias, S. A.», en liquidación, celebrada el 
día 31 de diciembre de 1981, se aprobó, 
por unanimidad, el siguiente balance de 
liquidación:

Con lo que la Sociedad ha quedado di
suelta.

Madrid, 31 de diciembre de 1981.—El Li
quidador.—1.003-C.

CONSTRUCCION ALQUILER 
Y VENTA DE INMUEBLES, S. A.

(CAVISA)

La Junta general extraordinaria de ac
cionistas de esta Compañía, celebrada el 
día 1 de septiembre de 1979, acordó, por 
unanimidad, proceder a la disolución y 
liquidación social con arreglo al siguiente 
balance final: "

Todo ello fue protocolizado mediante es
critura autorizada el día 29 de febrero 
de 1980 por el Notario de Barcelona don 
Luis Figa Faura.

Barcelona, 20 de enero de 1981.—El Li
quidador, L. Ballvé.—207-D.

INMOBILIARIA ORTMA, S. A. :

BADALONA 

CI. Orión, 3, bajos

En cumplimiento a lo dispuesto en los 
artículos 153 y 166 de la vigente Ley de 
Sociedades Anónimas, se pone en conoci
miento que el día 31 de diciembre de 
1981 la Junta general 'extraordinaria de 
accionistas tomó los acuerdos siguientes:

1. ° Disolver y extinguir la Sociedad.
2. ° Aprobar el balance final de liquida

ción que arroja las siguienes cifras:

Badalona, 31 de diciembre de 1981.—El 
Presidente de la Junta general de accio
nistas, Luis Ortuño Ruiz.—609-13.

MARTIN BELMONTE, S. L.
(En liquidación)

Por el presente se hace saber que en 
Junta general extraordinaria celebrada el 
día 25 de noviembre de 1981 se tomó, 
entre otros, el acuerdo de disolución y 
liquidación de esta Sociedad, cuyo balance 
de situación al día de la fecha es el si
guiente:

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Almería, 23 de diciembre de 1981.—El 
Liquidador único, José Martin Belmonte. 
4-D.

INSTITUTO ESPAÑOL DEL AHORRO, 
SOCIEDAD ANONIMA

Compañía Española para el Fomento 
del Ahorro

En el sorteo público celebrado en Ma
drid, el día 30 de enero de 1982, ante 
el Notario don Luis Sanz Suárez, han re
sultado premiados los títulos portadores 
de los siguientes símbolos.

CH.I.M. W.Q.K. S.U.Ñ. N.L.K.
X.C.M. S.C.K. B.U.L. X.B.N.

El primer premio del sorteo de la Lote
ría Nacional de 6 de febrero de 1982, 
ha sido el número 44.318.

Asimismo y por este sistema han resul
tado premiados los títulos cuyos números 
de sorteo coincidan con las cuatro últimas 
cifras del citado primer premio.

Madrid, 9 de febrero de 1982.—El Apo
derado genera), Manuel Prieto Soldán.— 
1.35Q-C.

INTERMARCO FARNER IBERICA, S. A. 
(En liquidación)

En cumplimiento del artículo 153 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Socieda
des Anónimas, se pone en conocimiento 
que en la reunión de la Junta general 
extraordinaria de accionistas de «Inter- 
marco Farner Ibérica, S. A.», celebrada 
el día 31 de diciembre de 1981, unánime
mente se acordó disolver la sociedad con 
efectos a partir de dicha fecha, abriéndo
se el período de liquidación a que se refie
re el articulo 155 de dicha Ley.

Madrid, 29 de enero de 1982.—El Liqui
dador.—1.379-C.

BONELLS, ROIG, ESCUDE, 
BONELLS, S. A.

La Entidad «Bonells, Roig, Escude, Bo- 
nells, S. A.«, en junta general extraordina
ria y universal de accionistas, celebrada 
el día 18 de diciembre de 1981, en su 
domicilio' social en Mollns de Rey, callé
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Verdaguer, número 75, ha acordado su 
disolución. Lo que se liace público en cum
plimiento del articulo 153 do la Ley do 
17 de julio de 1051, sobre el Régimen 
Jurídico de las Sociedades Anónimas.

Molíñs de Rey, 3' de febrero de 1082.—El 
socio liquidador.—1.388-C.

PROMOCIONES ESCOLARES 
MALLANA, S. A.

Por el presente, de. conformidad con 
lo previsto en el articulo 13 de los Es
tatutos sociales, se convoca a los señores 
accionistas de la Sociedad a junta general 
extraordinaria que se celebrará el próxi
mo día 23 de marzo de 1082, a las vein
tiuna horas, en primera convocatoria, y 
en segunda, en el día siguiente, a la mis
ma hora; ambas en los locales de la 
Sociedad, calle A usías March, números 
62-64, de esta ciudad, bajo el siguiente

Orden del día

l.o Examen y aprobación, ai procedie
se, de la Memoria, balance y cuentas 
del ejercicio 1981.

2. ° Aprobación, si procediese, de la ges
tión social y la propuesta de aplicación 
de resultados.

3. ° Nombramiento de los accionistas 
censores de cuentas para el próximo ejer
cicio.

4. ° Ruegos y preguntas.

Barcelona, 8 de febrero de 1082.—El Ad
ministrador, María Bondía Sales.—816-13.

ORGANIZACION DE EXPOSICIONES 
Y CONGRESOS, S. A.

Junta general de accionistas

Padecido error en la inserción del titu
lo de la citada Sociedad, publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 40, 
de 18 de febrero de 1982, página 3050, se
gunda columna, se rectifica en el sentido 
de que el verdadero título es como ahora 
se especifica; «Organización de Exposic'o- 
nes y Congresos, S. A.».

GEDAH, S. A.

Convocatoria
de Junta general extraordinaria

Por el presente se convoca a la Junta 
general extraordinaria de la Sociedad 
anónima «Gedah, S. A.», que se celebra
rá en el domicilio social de Oviedo, calle 
Matemático Pedrayes, número 18, baio, 
en primera convocatoria, el día 8 de mar
zo del presénte año, a las diecisiete horas, 
y, en segunda convocatoria, al siguiente 
día, a la misma hora, con el siguiente or
den del día:

Aumento de capital social.

Oviedo, 12 de febrero de 1982.—El Pre
sidente, Angel Arrieta Roldán.—1.574-C.

CRISTALERIA ESPAÑOLA, S. A.

Pago dividendo activo a cuenta

Con fecha 20 de febrero de 1082 se hará 
efectivo ei pago de un dividendo a cuen
ta; correspondiente al ejercicio 1981, con
tra entrega del cupón número 13, de las 
siguientes cuantías;
. Acciones números ! al 4.672.096 34 pese
tas brutas por acción.

Acciones números 4.872.007 al 5.840.120.' 
17 pesetas brutas por acción.

El pago de dicho dividendo será efectua
do por .'os Bancos:

Banco Español de Crédito, Alcalá, 14, 
Madrid.

Banco Urquijo, Alcalá, 47, Madrid.
Banco de Santander, Coya, 8U Madrid.

Banco Hispano Americano, plaza Cana
lejas, 1, Madrid.

Banco Central, Orense, 2, Madrid.
Credit Lyonnais, paseo de la Castella

na, 35, Madrid.
Confederación Española de Cajas de 

Ahorros, Alcalá, 27, Madrid.

Madrid, 11 de febrero de 1982.—El Secre
tario del Consejo de Administración.— 
1.577-C.

DYMA, S. A.

Junta general extraordinaria
de accionistas

De conformidad' con lo dispuesto en los 
Estatutos de esta Sociedad, se convoca a 
Junta general extraordinaria de accionis
tas, que tendrá lugar en el salón «Tolte- 
ca» del «Hotel Cuzco» (paseo de la Cas
tellana, número 133), el día 0 ce marzo, 
a las diez horas, en primera convocato
ria, con el siguiente

Orden del día

1. Pronunciamiento de los socios y re
solución del conflictivo de zonas plan
teado.

2. Ratificación del nombramiento de 
nuevo Consejero.

3. Ratificación por la Junta general de 
los acuerdos del Consejo de Administra
ción tomados hasta el día de lá fecha.

En caso de que no pudiera celebrarse 
dicha Junta en primera convocatoria por 
no reunirse el quórum necesario, a tenor 
de los Estatutos sociales, se reunirá, en 
segunda, el día siguiente, 10 de marzo, 
a la misma hora y en el lugar mencio
nado.

Madrid, 18 de febrero de 1982.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Rafael González Cabello.—1.5B3-C.

T

P. C. B., S. A.

Convocatoria de Junta general 
extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en sesión de fecha 11 de febre
ro de 1682, acordó convocar Junta gene
ral extraordinaria, qué se celebrará, en 
primera convocatoria, el día 8 de mano 
próximo, a las diez horas, en el local de 
la Sociedad, calle Oudrid, número 11, de 
Madrid, y de no existir quórum suficien
te, se celebrará, en segunda convocatoria, 
a la misma hora y el mismo lugar, el si
guiente día, 8 de marzo.

Orden del día

Nombramiento del nuevo Consejo de 
Administración.

Madrid, 16 de febrero de 1982.—1.594-C.

CASINO COSTA BLANCA, S. A.

MADRID-10

Paseo General Martínez Campos, 41, 6.° 

VILLAJOYOSA (ALICANTE)

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de la Compañía, adoptado en su reu
nión celebrada el .día 18 de diciembre de 
1981, se. decidió convocar Junta general 
extraordinaria de accionistas, que tendrá 
lugar en e’ domicilio social, calle Gene
ral Martínez Campqs, número 41, el pró
ximo día 8 de marzo de 1982, a las nueve 
horas treinta minutos, en primera con
vocatoria. y si fuera necesario, a la mis
ma hora del día siguiente (9 de marzo de 
1982), en el mismo tugar, en segunda con
vocatoria, para tratar sobre el siguiente

Orden del .día

Primero —Ampliar el capital social en 
la cifra de 100.000.000 de pesetas median
te la emisión de 1.000 acciones de 100.000 
pesétas de valor nominal cada una, nu
meradas de la 6.001 a la 7.000, ambas in
clusive, con lo que el capital social se 
elevará desde la cifra actual de pesetas

800.000.000 hasta la cifra de 700.000.000 de 
pesetas.

Las condiciones de emisión y desembol
so de las acciones procedentes de esta 
ampliación de capital, y que se proponen 
a la Junta, serán las siguientes:

a) Las acciones habrán de ser desem
bolsadas íntegramente y en metálico en el 
momento de su suscripción.

b) Todos los accionistas actuales po
drán ejercitar dentro del plazo de un 
mes, a contar desde la adopción del 
acuerdo de ampliación de capital, su de
recho preferente a la suscripción al nú
mero de acciones que posean.

c) Si la ampliación de capital no fue
ra cubierta totalmente por los actuales 
accionistas en los términos antedichos,' se 
propone a la Junta el que se otorguen 
facultades al Consejo de Administración 
para que este órgano social pueda adju
dicar a terceros las acciones no suscritas, 
incluso medíante aportaciones no dinera- 
rias, cumpliendo en este caso lo estable
cido en los artículos 90,. 17, 31 y 32 de la 
vigente Ley dé Sociedades Anónimas.

Segundo.—Autorizar al Consejo de Ad
ministración para que en una o varias 
veces, y en los términos, plazos y condi
ciones establecidos en el artículo 90 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, proceda a 
aumentar el capital social en la cifra de 
350.000.000 de pesetas mediante la emi
sión de acciones ordinarias con o sin pri
ma dp emisión.

Tercero.—Modificar el articulo 0.° de los 
Estatutos sociales para adaptarlos a los 
anteriores acuerdos.*

Cuarto. — Reestructuración y nombra
mientos en el Consejo de Administración.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Lectura y aprobación del acta 

de la reunión.
Se recuerda a los señores accionistas el 

cumplimiento de los requisitos legales y 
estatutarios pato su asistencia o repre
sentación en la Junta.

Madrid, 18 de febrero de 1982.—El Se
cretario del Consejo de Administración.— 
1.613-C.

CASINO COSTA BLANCA, S. A.

MADRID-10
Paseo General Martínez Campos, 41, 6."

VILLAJOYOSA (ALICANTE)

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de la Compañia, adoptado en su reu
nión celebrada el día 18 de diciembre de 
1981, se decidió convocar Junta general 
extraordinaria de accionistas, que tendrá 
lugar en e; domicilio social, calle. Gene
ral Martínez Campos, número 41, el pró
ximo día 9 de marzo de 1982, a las diez 
horas treinta minutos, en primera con
vocatoria, y si fuere necesario, a la misma 
hora del día siguiente (10 de marzo de 
1982), en el mismo lugar, en Segunda 
convocatoria, para tratar s obre el si
guiente

Orden del día

Primero.—Emisión de obligaciones, en 
oferta pública y suscripción abierta, por 
importe de hasta 600.000.000 (seiscientos 
millones) de pesetas, nominativas o al 
portador, simples, convertibles o no en 
acciones de «Casino Costa Blanca, S. A.», 
debiendo acordar la Junta lo que corres
ponda en cuanto al plazo máximo y mo
dalidades de la amortización, interés, se
rie, número y valor nominal de los títulos 
y, en su caso, tipo y garantías de la emi
sión.

Segundo.—Una vez decididos por la Jun
ta los extremos citados en el anterior 
punto del orden del día. autorizar al Con
sejo de Administración de la Sociedad 
para que, con las más amplias faculta
des, lleve a oabo la emisión de obliga
ciones, en una o varias veces, dentro del 
plazo de tres años desde la adopción del 
acuerdo por la Junta. En consecuencia, 
facultar al Consejo para efectuar las co-
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municaciones preceptivas, redactar el fo
lleto de emisión, formular el calendario 
para el lanzamiento de las obligaciones, 
puesta en circulación de las misnjas y, 
en general, cumplimentar cuantos requi
sitos legales o estatutarios sean- necesa
rios o convenientes al efecto.-

Tercero.—Debatir sobre el compromiso 
a asumir por la Sociedad y los accionis
tas, para el supuesto de que la emisión 
de obligaciones se configure finalmente 
como convertible total o parcialmente en 
acciones, de llevar a cabo el o los aumen
tos de capital que procedan, con reserva 
del Dertinente número de títulos para los 
obligacionistas.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Lectura y aprobación del acta 

de la reunión.

Se recuerda a los señor.es accionistas el 
cumplimiento de los requisitos legales y 
estatutarios para su asistencia o repre
sentación en la Junta.

Madrid, 16 de febrero de 1982.—El Se
cretario del Consejo de Administración.— 
1.614-C.

INMOBILIARIA JUMARROS, S. A.

BARCELONA-15 

Gran Vía Corts Catalanes, 482

Se comunica, para general conocimien
to, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 98 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, que en la Junta general de la 
Compañía, celebrada con fecha 29 de di
ciembre de 1981, se ha acordado la re
ducción del capital social en la cantidad 
de 10.344.000 pesetas (mediante devolu
ción de dicho importe a los accionistas) 
y dejándolo fijado en 15.518.000 pesetas, 
totalmente desembolsadas.

Barcelona, 29 de diciembre de 1981.—El 
Administrador, Juan Artés.—753-13.

1.a 17-2-1982.

CASA EDITORIAL BAILLY-BAILLIERE, 
SOCIEDAD ANONIMA

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad, se convoca, en 
primera convocatoria, la Junta general 
extraordinaria de accionistas, que se ce
lebrará en Madrid, en el domicilio social, 
el día 9 de marzo de 1982, a las doce 
horas, o en segunda convocatoria, el dfa 
10 de marzo de 1982, a las doce horas, 
con el siguiente

Orden del día

1. Ratificación, ceses y nombramientos 
de cargos para el Consejo de Administra
ción.

2. Ruegos y preguntas.
Madrid, 12 de febrero de 1982 —El Con

sejo de Administración.—1.600-C.

URBANIZADORA NUEVO IGUELDO, 
SOCIEDAD ANONIMA

(UNISA)

Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración ha acor
dado convocar a los señores accionistas 
a la Junta general, que se celebrará en 
su domicilio social, calle Easo, número 7, 
de San Sebastián, el próximo día 22 de 
marzo, a las doce horas de la mañana, 
en primera convocatoria, y el dia 23 de 
marzo a la misma hora y lugar, en se
gunda, al objeto de tratar sobre los asun
tos comprendidos en el siguiente

Orden del día

1. Examen y aprobación, si procede, de 
la Memoria y cuenta de Resultados del 
ejercicio 1981.

2. Censura de la gestión de los Admi
nistradores sociales.

3. Cese y nombramiento de cargos.
4. Nombramiento de accionistas cen

sores de cuentas para el ejercicio de 
1982.

5. Ampliación de capital con cargo a 
reservas de. libre disposición.

6. Ruegos y preguntas.
7. Lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la misma Junta.

Se recuerda a los señores accionistas 
que tienen derecho a asistir a la Junta 
los que tengan sus títulos inscritos en el 
Libro de Socios de la Compañía con cinco 
días de antelación a aquel en que haya 
de celebrarse la Junta.

Los señores accionistas podrán retirar 
las tarjetas de asistencia en las oficinas 
de esta Sociedad, oalle de Easo, núme
ro 7, de San Sebastián.

Queda anulada, a todos los efectos, la 
convocatoria a Junta general ordinaria de 
accionistas hecha los días 22 y 23 de fe
brero de 1982, en primera y segunda con
vocatoria. respectivamente.

San Sebastián, 18 de febrero de 1982.— 
El Secretario del Consejo de Administra
ción, Julián Vallejo Sánchez.—1.804-C.

INSTITUTO DE PRODUCCION
Y EXPERIMENTACION CIENTIFICA, 

SOCIEDAD ANONIMA

Convocatoria de la Junta general 
extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración ha acor
dado convocar Junta general extraordi
naria de accionistas de la Sociedad, que 
se celebrará en Madrid el próximo día 
4 de marzo de 1982 a las diecisiete treinta 
horas, en la calle Cuevas, número 23, en 
primera convocatoria, y al dfa siguiente, 
a la misma hora y lugar, en segunda con
vocatoria, teniendo la Junta el siguiente

Orden del día

a) Examen de la situación de la So
ciedad.

b) Nombramiento del nuevo Consejo 
de Administración.

c) Consideración de la situación eco
nómica de la Sociedad, gestiones a rea
lizar y autorizaciones consiguientes.

d) Ruegos y preguntas.
e) Aprobación del acta de la propia 

Junta.

Madrid, 15 de febrero de 1982.—El Con
sejo de Administración.—1.610-C.

LA CARRASQUETA, S. A.

Por la presente se convoca a los accio
nistas de la Entidad «La Carrasqueta, 
Sociedad Anónima», a la Junta general, 
que se celebrará en Alcoy, calle Juan 
Cantó, número 12, el martes día 9 de mar
zo de 1982, a las siete de la tarde, para 
tratar de los siguientes asuntos:
•

l.° Aprobación del acta de la Junta 
anterior.

2 ° Censura de la gestión social, apro
bación, en su caso, de '.as cuentas y ba
lance del ejercicio anterior y resolver so
bre los resultados del ejercicio.

3. ” Renovación de cargos del Consejo 
y nombramiento de Gerente.

4. ° Nuevas orientaciones de la Socie
dad.

5 ° Desembolso de acciones pendientes.
0.0 Nombramiento de accionistas cen

sores de cuentas.
7.° Ruegos y preguntas.

Alcoy, 2 de febrero de 1982.—El Presi
dente, Vicente Catalá.—1.599-C.

PROMOCIONES DEPORTIVAS 
TURO BLANC. S. A.

Se convoca Junta general ordinaria y 
extraordinaria dé accionistas de la Com
pañía, a celebrar en primera convocatoria 
el día 5 de marzo de 1982, a las dieciocho 
treinta horas, y en segunda convocatoria, 
si fuese procedente, al día siguiente, a 
la misma hora, en el domicilio social, con 
arreglo al siguiente orden del día:

a) Examen y aprobación en su caso 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias del ejercicio cerrado 
en 31 de diciembre de 1981.

b) Designación de Consejeros.
c) Emisión de obligaciones.
d) Designación de accionistas censores 

de cuentas e interventores para la apro
bación del acta.

el Ruegos y preguntas.

San Vicente de Montalt, 8 de febrero 
de 1982 —1.554-C.


